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CONSTITUCION DE COMPAÑIA A DENOMINARSE 

INMOBILIBRIA BILLY S.A. "BILLIARDS”, QUE 

INTEGRAN LAE€ SIGUIENTES PERSONAS: LEUNGUR 

SANTANA DE PAZOS Y BILLY ERNESTO PAZOS 

SANTANA TA 

CAPITOL: S/. 3 *000.000,00 "===" 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

Jueves veintíitraes de Noviembre de mil novecientos noventa y 

CincO, ante mí: NBOGADO FRANCISCO CORGOMNEL 
yo y 

ELE notarid Uiges il Noven del Cantón, comparecen los 

señores: LEONOR SANTANA DEN PAZOS de estado civil Casada, de 

profesión Economistas; señor BILLY ERNESTO PAZOS SANTANA de estado 

civil soltero, de profesión ejecutivo; ambos comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

portadores de sus documentos de Ley, con domicilio er ésta 

Ciudad, «a quiénes de conocer doy fé.- Bien instruidos en la 

naturaleza y efectos legales de Je presente escritura a cuyo 

otorgemiento proceden con amplia y entera libertad, por sus 

propios derechos y con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar exponen: due tienen «a bien elevar 4 

escritura pública el contenido de la presente minuta cuyo tenor 

literal es como sique: SEÑOR NOTARIO: Sírvase señor Notario, 

incorporar en dos Registros Públicos «€ SU CarFgO, una escritura 

por la cual consta el contrato social y el estatuto d0e una 

sociedad anónima, según las siguientes cláusulas: CONTRATO SOCIAL    
DE INMOBILIARIA —BHILLY S.A. "BILLIARDS”. CLAUSULA / PENNERA :
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FUNDADORES.— Concurren a Ja celebración del presente contrato 

social, manifestando su voluntad de fundar en forma simultánea la 

compañía denominada INMOBILIARIA BILLY S.A. "BILLIARDS", las 

siguientes personas: Primero. La señora LEONOR SANTANA DE PAZOS 

mayor de edad, de estado civil casada, ecuatoriana y domicilidda 

en Guayaquil; y, dos.- £l señor BILLY ERNESTO FAZOS SANTANA, 

mayor de edad, de estado civil soltero, ecuatoriana y domiciliada 

en Gueyaquil. CLAUSULA SEGUNDA: El estatuto social que regirá la 

compañía está contenida dentro de dos cepitulos y  ertículos 

siguientes: CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN: La compañia SE 

denomina INMOBILIARIA BILLY S.A. "BILLIARDS” ARTICULO SEGUNDO. — 

OBJETO SOCIAL.- La Compeñía tendrá par abeto dedicarse ala 

compra-venta, importación y exportación de toda clase de 

materiales de construcción, así como las maquinarias destinadas a 

esta actividad, tembién se dedicará a la proyección, cálculo; 

planificación, direcci0n, construcción y desarrallo urbano de 

toda clase de obras de Ingeniería Civil y Arquitectura tales 

COMO: Viviendas, Cua COn, NANO induetrialer, vids de 

COmunicación, Carreteras, ferrocarriles, —eaeeropuertos, —puentes, 

canales, puertas y túneles, obras marítimas y similares; 

lotizaciones y urbanizaciones; obras de infraestructura vial, 

sgrícola e hioroeléctrica.- Obras de saneamiento incluyendo el 

aproavechaniento de aguas, superficies, trabajos topográficos y 

geodésicos, oleoductos y gaseoductos, explotaciones de minas y 

canterasj sanidad Y suministros de agua por medio de obras de 

aprovechamiento hidraúliCa, presaS, muros de —Ccontensión, riego 

drenaje, proyectos hidraúlicos. Importación de Equipos 

topográficos y de computación.- Podrá dedicarse a la compraventa, y 
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consignación, permuta, distribución importación y exportación de 

automotores, Camianes, tractores, motores nuevos y Usados, 

repuestos y accesorios de la industria automotríz y reparaciones 

de vehículos sus partes y accesorios. EJjercerá lea representación 

de casas industriales y comerciales nacionales (0 extranjeras que 

tengan relación con sus fines. Podrá dedicarse «€ la compra y 

venta de terrenos y Solares; asi Como también comprar, vender 0 

arrendar bienes InMuebles, sean estos urbanos, rurales O sujetos 

al régimen de propiedad horizontal. Para cumplir con su objeto 

social podrá asociarse con personas naturales 0 JUrídicas cono 

esimismo celebrar todos los actos y contratos permitidos por las 

Leyes y relacionados con su objeto. ARTICULO TERCERO: PLAZO DE 
7 

DURACION.-— El plazo de duración del presente contrato social y de 

la persona Jurídica que por esta contratación nace, será due 

naventa y nueve años, contados a partir de la inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil, pudiendo este plazo 

prorrogarse O restringirse por resolución de la Junta General. 

ARTICULO CUARTO: —DOMICILIO.- El domicilio principal dle lea 

compañía es en la ciudad de Guayaquil, y poorá establecer 

sucursales y agencias en cualquier lugar de la República 0 del 

Exterior. ARTICULO GQUINTO.-— El Capital social de la compañía es 

de CINCO. MILLONES PE SUCRES, divididos en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada unas capital que 

podrá ser aumentado, por resolución de la Junta General al 

Accionistas. Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al 

cinco mid y serán firmadas por el Presidente Ejecutivo “y el 

Gerente General de la companía. ARTICULO SEXTO: Si un 

certificado provisional se extraviara O destruyere, 
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podrá anular el título previo comunicación efectuada por la 

compañia por tres días consecutivos en uno de Jos periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez 

transcurrido treinta días, € partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a Ja publicación del título debiehdo 

conferír uno nuevo al accionista. ARTICULO SEPTIMO: Cada acción 

liberada da derecho 2 un voto en da Junta Generales. Las 

acciones se anotarán en el libro de acci0ones y accionistas donde 

se registrarán al traspaso de los mismos o  pignoración de las 

mismas, mientras las acciones na esten totalmente pagadas, sólo 

se les. dará a dos accionistas, certificados provisionales 

cebiende cenjearlos por los títulos definitivos, una vez que las 

mismas esten liberadas. En la suscripción de nueveS ecciones por 

sumento de capital, se preferirá a los accionistas en proporción 

a sus acciones. ARTICULO OCTAVO: El »'ECobierno de la Compañía - 

corresponde a la Junta general que constituye su Órgano Suprema, 

y da aoministración de la compañia se ejecutará a traves del 

Presidente Ejecutivo, Gerente General y del  Sub-Gerente de 

acuerdo ea dos términos que se indican en los presentes estatutos. 

ARTICULO NOVENO: La Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al eño dentro de los tres meses posteríores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía, previa convocatoria 

efectuada por el presidente ejecutivo o el gerente general a los 

sccionistas en una de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía con ocho días de enticipación 

debiendo indicar, el Jugar, Oia, hora, objeto de la reunión. La 

Junta General extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del presidente ejecutivo o del gerente 
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general por su iniciativa O 2 pedido de un nÚúmnero de accionistas 

que represente un veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la  miSmea forma que las 

Ordinarias. ARTICULO DECIMO: El QUOFLUUR. para la primera 

convocatoria deberá ser por lo menos la mitad del capital pagado; 

de no. conseguirlo se hará una segunda convocatoria Ja misma que 

contendrá la edvertencia de que habrá  quorumn con el númera de 

accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Presicdirá 

las Juntas generales el presidente ejecutivo y actuará de 

secretario el Gerente General. Para que la Junta Ceneral 

Ordinario o Extraordinaria pueda acordar  validamente la 

transformación, fusión, disolución enticipada de la Compañías la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos se estará a lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta y dos de Ja Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Son atribuciones de Ja Junta 

General elegir al Presidente EJecutivo, el Gerente General y al 

Sub  CGerente de la Compañía, quiénes durarán Cinco años en el 

ejercicio de sus funciones; elegír uno O más comisari0s Quiénes 

durarán dos eños en sus funciones; aprobar los estados 

financieros los que deberán ser presentados con informe del 

comisario en Ja forma establecida en el artículo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañías; acordar el aumento o 

disminución del cepital social de la compañía, distribución de 

beneficios sociales, elegir al ldíquidador de la sociedad; Conocer 

los asuntos que se someterán a Su COBsideraciÓón; autorizar la 

transferencias, enajenación y gravamen de los bienes inmuebe     
propiedad de la compañía; resolver todos Jos asunto 
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corresponde por la Ley y que no se encuentren en los presentes 

estatutos. Toda da que no se encuentre estipulado en los 

presentes estatutos. Todo leo que no se encuentre estipulado en 

los presentes estatutos, se remitirá a lo dispuesto en ¿a Ley de 

Compeñías. ARTICULO DECIMO TERCERO: Son atribuciones y deberes 

del Presidente Ejecutivo y  0el_ Gerente General: a) Ejercer 

indivi INTE 2 representación legal, Judicial, .extra 

Judicial de la compañía. b) Administar con poder emplio, general 

y suficiente Jos establecimientos, —empresa5, instalaciones de la 

compañia, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos. c) Dicter el presupuesto de ingresos y gestos; Ud) 

Manejar los fondos de lea sociedad baja su responsabilided, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda Clase de -»—Operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles. e) Cumplir y hacer cumplir las” 

resoluciones de dea Junta General. En los casos de falta, 

susencia e impedimento para ectuar del Presidente Ejecutivo y del 

Gerente General será remplazado por el Sub Gerente quien tendrá 

les mismas facultades que el reemplazado. La Junta General 

determinará les atribuciones y deberes dentro de la compañia, del 

sub Gerente. ARTICULO DECIMO CUARTO: Son atribuciones y deberes 

de dos comisari0Os, lo dispuesto en el artículo trescientos 

veintiuno de la Ley 0e Compañias. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL SOCIAL: El Capital de la compañía ha sido suscrito de la 

siguiente manera: LEONOR SANTANA DE PAZOS ba suscrito cuatro mil 

novecientes noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de 

un 1 sucres y ha pagada en numerario el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas. BILLY ERNESTO PAZOS SANTANA ha 
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CERTIFICACION 

Hamos recibido de : 

ECON. LEONOR SANTANA DE PAZOS s/.1'249.750,00 

SR. BILLY PAZOS SANTANA 250,00 

s/.1'250.000,00 

SON: UN MILLON DOSCIENIOS CINCUENTA MIL 00/100 ooocoooomo.o. Loncono. SUCRES 

Qe depositen en ua cuenta de INIBESRACIN DE CAPTIAL que se ha abierto en este Banco a 
notre de la Gm añía en foumción que se denominará : 

INCBILIARIA BULY S.A. "BILIARIS" 

El valor carespodiiente a este certificado sá puesto en cuenta a disposición de los 
adurinistredores de la Compañía tan pronto sea amstituída, para lo cual deberán ¡presentar 
al Bmoo la respectiva doomentación que comprende : Estatutos y Nambramientos debidamente 
inscritos y el Gautificab de la Superintendencia de Compañías indiano qe el trámite 

de Gustitución se encuentra amcluido. 

En caso de que ro llegare a hacerse la Gnstitución de la Gugañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este oertificado para que se les pueda devolver 
el valor respectivo, deberán emtrejar al Bano el presente Oxwtificado Original y la 
autorización otaryada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el 39% de interés arual sobre el valor recibido 
sienre y auanb dido valor, entrepdo para la amstitucióm de este Certificado, 
pemereciere en rmestros lilios por un plazo mayor a 30 dias. 

   



17 

18 

19 

CS E 
Úu o ls 

suscrito una acción ordinaría y nominativa 0e un mil sucres y 

paga ED DNUMErario, en un veinticinco por ciento del valor de 

ella. El salodo no pagado de cada una de las acciones suscritas, 

serán pagadas en el plazo de un año. a partir de la fecha de 

constitución de da compañia. Se agrega como documento 

hebilitante el certificado de integración de capital 0e la 

compañia INMOBILIARIA BILLY S.A. "BILLIARDS” por la cantidad de 

un millán doscientos cincuenta'mil sucres cuyo certificado de 

Aportación se adjunta para su protocolización conjuntamente con 

ésta escritura. CUBRTA: Queda expresamente eutorizada la Abogade 

GLENDA QUITO ORELLANA, para obtener la aprobación de la compañía 

y realizar todas las diligencias legales. les accionistas 

declaran bajo Juramento, que se encuentra integrado el capital de 

la COMpabhia. (firmado) Ilegible ABOGADA GLENDA QUITO ORELLANA, 

Registro número dos siete siete. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aprueban y Yo el Notario la elevo a escritura 

pública para que surta su efecto legal consiguiente. Lexda que 

les fué a los comparecientes esta escritura integramente por mi, 

el Notaria dichos atorgentes se afirman, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Yfe.- 
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26d. Ciud. No: oro aABDO2 0-5 

cert. Vot. No: 

Se otorgó ante mí en 

fé de ello confiero esta 'CUARTA COPIA, de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA A DENOMINARSE INMOBILIARIA BILLY S,A. 

BILLIARDS., que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los 

  

veinte y siete días de] mes de noviembre de mil novecientos no- 

     

venta y cinco. 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-— RAZON:-— Siento como 

tal, que con fecha de hoy , tomé nota de la Resolución número 

cero cero cero cero uno tres cuatro, emitida por el Abogado Manuel 

Molina Jalil. INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL , por 

   

   
   

   

la que se aprueba la Constitución Simultánea de INMOBILIARIA BILLY 

S.A. "BILLIARDS"., de conformidad con los términos constantes de 

la referida escritura Pública.- Doy Fé.- 

Guayaquil, 14 de Febrero de 1996 

a, 

» - - 

: 7 A . . . ¡ : Lai 
, A A 

Ñ t vtr; 

e a 

Cortífico que con fecha de hey, y, en cuwplimiento de lo erdenade en la Re_ 
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solución minero 96» 2 - 1 -.1 e 0000134, dictada el 12 de Ewro de e 

1.996, por el Inteniente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue 1as_ 

cóita esta escritura páblica, la misma que contiene la CONSTITUCION - 

de INMOBILIARIA SILLY Se A. "BILLIARDS" , de fojas 11.310 a 12.318,06 _ 

mó 102 Registro Mercantil, Libro de Industriales , anotada bajo 

el abro 13.558 del Reperterio,- Guayaquil, diez y seis ds Mayo de mil 

sovecientos pmerenta y seis.» K1 Registrador Mercantil .-    

    

Certífico : (ue con fecha de hoy, ss ha archivado el Certifiaado de 

Afiliación de la Clara de la Pequeña Infustría del Guayas, corres _ 

pondiente a INMOBILIARIA BILLYOS. A. “BILLIARDS” ¿» Guayaquil, dies 

y suis de Mayo de mil nwecientos y stis.» El Registrador Mr_ 

cantil¿o no o TT,     TT 

Certifíico : Que con fecha 4e hey, fue archivada una copia autóntica de 

la presente escritura plblica en cumplimiento del Besreto 733, dictado 

el 22 de Agente de 1.975, por el asñor Presidente de la Repíblica, pu _ 

blicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agoste de 1.978.«Guaya > 

quil, diez y seis de Mayo de mil novecientos meventa y avis. El Regis _ 

   trader Mercantiloo 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR AA UN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y SS 

» Te Z 

SC. 56 - D04988 | | — G:06c 16, 

Guayaquil, 3 1 MAY 1906 

Señor : - 

GERENTE DEL BANCO DE LA PRODUCCION 
Cludad. 

O . | - 
> 

Señor Gerente: o , + 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 19 de la Resolución N9 89.1.0.3.0010 expedida 

por -el señor Superintendente de Compoñíos el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de Constitución de lo compoñío. INMOBILIARIA BILLY S.A, 

"BILLIARDA?. 

0 Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

[Y 
AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS * , 
DE -GUAYAQUIL l 

edp.


